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"Administración de Personal y Relaciones Humanas", nc,ta 5 (cinco), fecha
07.12.84, Libro 35 F; Folio 52; Acta 50, por la asignatura "ADMINISTRACION DE
PERSONAL I y II".

"Introducción al Análisis Matemático", nota 2 {dos), fecha 31.03.75, Libro 2 F; Folio
152/4; Acta 95; nota 5 {cinco), fecha 1206.75, Libro 2 F; Folio 193; Acta 121, y
Matemática II, nota 1 {uno), fecha 08.07.04, Libro 3 F; Folio 01; Acta 39, nota 2
{dos), fecha 30.07.04, Libro 3 F; Folio 01; Acta 65; , nota 2 {ljOS), fecha 28.02.05,
Libro 3 F; Folio 01; Acta 171; nota 2 {dos), fecha 06.07.05, Libro 3 F; Folio 01; Acta
40; , nota 1 {uno), fecha 27.07.05, Libro 3 F; Folio 01; Acta 64; nota 4 {cuatro), fe-
cha 05.12.05, Libro 3 F; Folio 01; Acta 114, por la asignatura "MATEMÁTICA II y
III".

"Organización Contable de Empresas", nota 2 (dos), fecha 30.12.74, Libro 5 F; Fo-
lío 98/100; Acta 57; nota 5 (cinco), fecha 22.03.76, Libro 6 F; Folio 119; Acta 93,

por la asignatura "ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS".

"Organización y Métodos I", nota 8 (ocho), fecha 01.12.83, Libro 25 F; Folio 130;

Acta 119 y "Organización y Métodos II", nota 5 (cinco), fecha 05.03.84, Libro 25 F;
Folio 143; Acta 131, por la asignatura "PRINCIPIOS DE ADMINISTRACION".

ARTICULO 2°.- OTORGAR al alumno mencionado en el Art. 1° de la presente Reso-
luciÓn, Reconocimiento parcial de la siguiente asignatura aprobada en la carrera de
Contador Público Nacional, plan de estudios 1..;1v2, de esta Facultad:

"Derecho Privado II", Aprobada por Prc.11oción, Res. N° 12/75, fecha 13.0275,
por la asignatura DERECHO II de la carrera de Licenciado en Administración
de esta Facultad, debiendo rendir del programa vigente los temas: Unidad Di-
dáctica N° 1, puntos 1.2 y 1.3; Unidad Didáctica N° 2, puntos 2.2; Unid.?1 Di-
dáctica N° 3, puntos 3.3; Unidad Didáctica N° 4, puntos 4.2 y 4.4; Unidarl Di-
dáctica N° 6, puntos 6.2 y 6.3; Unidad Didáctica N° 7 a 15 c:ompletos, para ob-
tener la equivalencia total.

ARTICULO 3°.- NO OTORGAR RECONOCIMIENTO al alumno Julio César
CHAVARRIA, D.N.I. N° 8.049.998, L.U. N° 516.439, de las asignaturas, "Fundamentos de
Economía", "Estadística Descriptiva Aplicada a la Administración Pública", "Contabili-
dad General", "Instituciones de Derecho Público y Derecho Fiscal", "Fundamentos de
la Economía", "Organización y Métodos I y II" por las asignaturas "Economía I", Esta-
dística I, Contabilidad II y III, Contabilidad I, Derecho 111, Módulo II, Economía II, Orga-
nización y Sistemas Administrativos, de esta Facultad.

ARTICULO 2°. -Hágase saber, al alumno mencionado, a la Direc:ción General Aca-
démica, Dirección de Alumnos, Dirección de Informática e interesados, para su toma
de razón y demás efectos.-
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